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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

d. Jose marÍa PeÑalBa naVas (72879722J), solicita de la confederación Hidrográ-
fica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término mu-
nicipal de san esteban de Gormaz (soria).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Pozo de 5 m de profundidad y 2000 mm de diámetro, situado en la parcela 5364 del polí-

gono 112, paraje de Yunquera, en el término municipal de san esteban de Gormaz (soria).
- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de una superficie de 1,30ha.,

repartida entre las siguientes parcelas:
Parcela         Polígono         Término Municipal               Provincia        Superficie de riego
130                112                  san esteban de Gormaz        soria               1,30 ha.
- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 2,59 1/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 525 m3/año, siendo el método de extracción uti-

lizado un grupo de bombeo de 1,65 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea "riaza" (dU-400042).
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del reglamento

del dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, como de su exposición en el lugar acostumbrado del
ayuntamiento de san esteban de Gormaz (soria), puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, en el ayuntamiento de san esteban de Gormaz (soria), en la oficina de
la confederación Hidrográfica del duero en av. reyes católicos, 22 de Burgos o en su oficina
de c/ muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia cP-
2110/2016-so (alBerca-inY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 16.4. de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

Valladolid, 22 de mayo de 2017.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-
rel.                                                                                                                                          1797

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-

malización del suministro consistente en la adquisición de un camión 6x4 equipado con
equipo mixto, succionador-impulsor.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2º del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato:
1. Entidad Adjudicadora:
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a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente:  sUministros-2017/3.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministro.
b) descripción del objeto: la adquisición de un camión  6x4 equipado con equipo mixto, suc-

cionador-impulsor.
c) anuncio de licitación: 
- d.o.U.e.: 6 de abril de 2017
- B.o.P.: 7 de abril de 2017 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 256.198,35 € que con un iVa (21%) de 53.801,65 € hace

un total de 310.000,00 €. en el presente contrato, además del precio, se abonara con el pago en
especie de un camión mixto, succionador-impulsor, propiedad de diputación, marca iVeco
ad2600s31Y/Ps, matrícula 9764 dsc, número de bastidor WJme2nn000c153897, valora-
do en 20.661,16 € que con un iVa de 4.338,84 € supone un precio de 25.000,00 €.
5. Adjudicación:
a) órgano: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 8 de agosto de 2017.
c) adjudicatario: riGUal, s.a.
d) nacionalidad: española.
e) importe de la adjudicación: 238.500,00 € que con un iVa de 50.085,00 € y un impuesto

de matriculación de 166,00 € supone un precio total de 288.751,00 €; por el camión que entrega
de la diputación Provincial ofrece un precio de 20.661,16 € que con un iVa de 4.338,84 € lo
que supone un precio total de 25.000,00 €.

soria, 9 de agosto de 2017.– el Presidente, luis rey de las Heras.                               1802

aprobado por Pleno de la corporación Provincial, en sesión celebrada el día 3 de agosto de
2017, el expediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio de ayuda
a domicilio, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de contrato de serVicios.
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42002.
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4. teléfono: 975101092 y 975101042.
5. telefax: 975101008.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www. dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: complementaria: de conformi-

dad con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: serVicios-2017/24.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: servicio de ayuda a domicilio.
c) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: provincia de soria.
e) Plazo de ejecución: 4 años.
f) admisión a prórroga: sí.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV:85300000-2 servicios de asistencia social y servicios conexos.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas

Particulares.
4.- Valor estimado del contrato: 19.492.800,00 €.
5.- Importe neto: 3.248.800,00 €. Importe total: 3.378.752,00 €.
6. Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 675.750,40 €.
7.- Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: 19 de septiembre de 2017, hasta las 14:00 horas.
b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es
d) admisión de variantes: no 
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 3 meses.
9.- Apertura de las ofertas:
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a) descripción: en acto público se procederá a la apertura de la oferta técnica. 
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: 26 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas.
10.- Gastos del anuncio: serán de cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha del envío del anuncio al D.O.U.E.: 8 de agosto de 2017
12.- Otras informaciones: las previstas en los documentos contractuales.
soria, 10 de agosto de 2017.– el Presidente, luis rey de las Heras.                             1801

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
se pone en conocimiento de todos los contribuyentes afectados por la tasa por entrada de

Vehículos a través de las aceras (Vado Permanente), correspondiente al ejercicio de 2017, que
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se encontrará expuesto al público el pa-
drón correspondiente a dicha tasa, a los efectos de que pueda ser examinado y presentar contra
el mismo las reclamaciones que se consideren oportunas por los legítimos interesados, en base
a lo establecido en el real decreto 2/2004, regulador de las Haciendas locales.

soria, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                               1787

ÁGREDA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del ayuntamiento de Ágreda, adoptado en fecha 16 de julio de 2017, sobre transferencia
de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas
de créditos de personal, que se hace público resumido por capítulos: 

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria            Descripción                                                                                     Euros
920                   62900                    otras inversiones nuevas asociadas func.veh.mob.                      24.600
                                                       total de gastos                                                                             24.600

Baja en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria            Descripción                                                                                     Euros
336                   68200                    otras inversiones de reposición en infraest. ermita                      1.600
459                   61900                    otras inversiones de reposición, cambio red potable                    8.000
320                   62200                    inversión nueva asoc.al función.servicios. colegios                   15.000

                                                    total de gastos                                                                              24.600 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
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sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugna-
do.

Ágreda, 14 de agosto de 2017.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                  1805

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha  16 de julio de
2017 sobre el expediente de modificación de créditos n.º 5/2017 del Presupuesto en vigor, en
la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente de tesorería para
gastos generales, que se hace público con el siguiente contenido:

los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son:
- Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea finan-

cieramente sostenible, por la cantidad de 369.724,79 €.
el resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-

tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:  
altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria         Descripción                                                                                                Euros
155              61906                     inversiones de reposición infraestructuras-vías públicas                 100.000,00 
155              60901                     inversiones nuevas infraestructuras y bienes,- vías públicas           190.000,00 
425             61900                     inversiones de reposición infraestructuras- energía                           79.724,79 
                                                   total Gastos                                                                                       369.724,79
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Ágreda, 14 de agosto de 2017.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                  1806

LAS ALDEHUELAS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

las aldehuelas, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                         1792

AUSEJO DE LA SIERRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
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tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

ausejo de la sierra, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                   1788

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
el ayuntamiento de el Burgo de osma-ciudad de osma, convoca subvenciones para la con-

cesión de seis ayudas al estudio para el curso académico 2016-2017, por importe de 750,00 €
cada una, cuyo extracto se inserta a continuación:
1. Bases reguladoras:
las bases  reguladoras de  la concesión de estas subvenciones, están aprobadas por  la  Junta

de Gobierno local en sesión de fecha 2 de agosto de 2017.
2. Objeto, condiciones y finalidad de  la subvención:
las subvenciones que se regulan en las presentes bases tienen por objeto conceder “seis ayu-

das al estudio” para el curso académico 2017-2018, por importe de 750,00 € cada una.
3. Requisitos de los aspirantes:
- acreditar haber concluido Bachillerato loGse o ciclos Formativos de F.P. en ese muni-

cipio durante el curso académico 2016-2017.
- Figurar empadronado en el municipio de el Burgo de osma-ciudad de osma o pertenecer,

en su caso, a una unidad familiar empadronada en este municipio (se acreditará mediante el co-
rrespondiente certificado padronal).

- acreditar estar matriculado, durante el curso académico 2017-2018 en, al menos, un curso
completo de una carrera universitaria (grado superior o medio).

- acreditar una nota media en 1º y 2º de Bachillerato o F.P., igual  o superior a 7 puntos. (no
se contabiliza religión a estos efectos).

- acreditar unos ingresos corregidos inferiores a 4,5 veces el iPrem, de acuerdo a los si-
guientes coeficientes:

                                   Nº de miembros                              Coeficiente corrector
                                                   1 ó 2                                                      0,88
                                                      3                                                         0,83
                                                      4                                                         0,80
                                                      5                                                         0,75
                                                 6 ó más                                                    0,71

(acreditación ingresos: los ingresos computables se corresponden con la parte general y es-
pecial de las rentas del período impositivo, correspondiente a la declaración presentada por ca-
da uno de los miembros de la unidad familiar.)

-se valorará el supuesto de existir dos miembros de la unidad familiar cursando estudios uni-
versitarios.

-en el caso de renuncia se pasará  al candidato siguiente.
-en caso de empate en cuanto al cumplimiento de los requisitos, se tendrán en cuenta los in-

gresos de la unidad familiar, siendo preferentes los de menor cuantía.
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4. Plazo de presentación de  solicitudes y documentación:
las solicitudes, acompañadas de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en

la convocatoria, se presentarán en mano en las oficinas de registro de este ayuntamiento, hasta
las 14:00 horas del día 6 de octubre de 2017.

la mera participación en esta convocatoria presupone la aceptación íntegra de las bases que
la rigen.

dichas ayudas al estudio son compatibles con todo tipo de becas.
5. Más información:
las bases completas de esta convocatoria están publicadas en la web   http.://www.burgode-

osma.com/, (sede electrónica, tablón de anuncios, ayudas y subvenciones.
en el Burgo de osma-ciudad de osma, 11 de agosto de 2017.– el alcalde, Jesús alonso ro-

mero.                                                                                                                                     1796

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

castilfrío de la sierra, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                               1795

CUÉLLAR DE LA SIERRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

cuellar de la sierra, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                  1790

ESTEPA DE SAN JUAN
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

estepa de san Juan, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                   1794
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FUENTELFRESNO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno
de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de conformidad
con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

Fuentelfresno, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                            1789

NAVALENO
el ayuntamiento de navaleno, por acuerdo de 6 de julio de 2017, adoptó el acuerdo de mo-

dificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras.

lo que se hace público al objeto de que los interesados puedan presentar reclamaciones den-
tro de los 30 días siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la ley 7/85, reguladora de
las Bases de régimen local y 17 del r.d. 2/2004 que aprueba el texto refundido de la ley
de Haciendas locales. 

navaleno, 7 de julio de 2.017.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat.                 1800

ONCALA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

oncala, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                                       1793

SAN LEONARDO DE YAGÜE
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 19 de julio de 2017, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de “servicios
de limpieza de edificios municipales” mediante contrato de servicios, conforme a los siguientes
datos:
1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información.
a) organismo: alcalde
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: oficinas municipales
1. dependencia oficinas.
2. domicilio: Plaza Juan Yaguë, 1.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2067 Miércoles, 23 de agosto de 2017 Núm. 95

B
O

P
S

O
-9

5
-2

3
0
8
2
0
1
7



3. localidad y código postal: san leonardo de Yaguë, 42140.
4. teléfono 975376027-975376052.
5. telefax 975376462.
6. correo electrónico: secretario@sanleonardodeyague.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante. www.sanleonardodeyague.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de recepción de

ofertas.
d) número de expediente: 153/2017.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: contrato de servicios por procedimiento abierto, oferta económicamente más venta-

josa, varios criterios de adjudicación.
b) descripción del objeto: limpieza de edificios municipales mediante contrata de servicios.
c) división por lotes y número de lotes/unidades: no.
d) lugar de ejecución/entrega: edificios municipales.
l. domicilio.
2. localidad y código Postal : san leonardo, 42140.
e) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: contrato de servicios de limpieza edificios municipales por procedimiento

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
c) subasta electrónica: no
d) criterios de adjudicación: Precio y mejoras del servicio, según pliego.
4.Valor estimado del contrato: 23.341,03 euros.
5. Presupuesto base de licitación: importe neto 23.341,03. importe total 28.242,65.
6. Garantía exigida.
Provisional: no.
definitiva: según pliego.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: si.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días desde la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación: todas.
c) lugar de presentación:
l. dependencia: registro.
2. domicilio: Plaza Juan Yaguë, 1.
3. localidad y código postal: san leonardo de Yaguë, 42140.
4. dirección electrónica: secretario@sanleonardodeyague.es.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: un mes.
9. apertura de ofertas según pliego.
san leonardo de Yaguë, a 19 de julio de 2017.– el alcalde, Jesús elvira martín.         1807

VINUESA
Que por doña raquel abad sánchez, con n.i.F. nº 72.880.584r, se ha solicitado licencia

ambiental y de apertura para vivienda de uso turístico de alquiler completo, denominada "la
casa de raquel" en inmueble de rF catastral 9797036Wm1399n0012lU, con emplazamien-
to en avda. constitución, nº 81 BJo. V-6, (catastralmente cl. Fuente salada 81 esc: e- Pta:
00, Puerta: 06) de esta localidad, conforme a la acreditación del cumplimiento de adecuación
de vivienda unifamiliar con destino a Vivienda de Uso turístico, aportada por el promotor y
obrante en el expediente. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de la ley
11/2.003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, modificada por la ley
8/2014 de 14 de abril, y la ordenanza reguladora de la licencia ambiental y de apertura para
las actividades del anexo V de la ley 11 /2003, de 8 de abril de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, se procede a abrir plazo de información pública de la solicitud por término de diez
días hábiles contados desde el siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual el expediente queda de
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se con-
sideren de algún modo afectados por la actividad, y presentar, en su caso, las reclamaciones,
alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 10 de agosto de 2017.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                   1799

VIZMANOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2016, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días .en este plazo y 8 días más, se admitirán los reparos y obsevaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r,d.l 2/2004, de 5 marzo.

Vizmanos, 8 de agosto de 2017.– el alcalde, (ilegible).                                                  1791

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por muebles crisol, c.B., en
vía pecuaria, a su paso por la denominada "cordel de la Venta de la Verguilla", término muni-
cipal de soria en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 120 m2 de terreno con motivo de instalación de canalización eléctrica subterránea.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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en cumplimiento de lo dispuesto en el artº, 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y le-
ón www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración, participación y
acceso a la información, procedimientos de información pública, a los efectos de formular las
alegaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 9 de agosto de 2017.– el Jefe del servicio territorial, santiago de la torre Vadillo.

VºBº el delegado territorial, manuel lópez represa.                                                        1798

Por parte de este servicio territorial se hace pública notificación de los titulares acreditados
en el procedimiento de constitución de la Junta Gestora de los montes pro indiviso "la marce-
lina" y "la sierra", sitos en la localidad de nafría de Ucero, provincia de soria, al amparo de
la disposición adicional 10ª de la ley 43/2003, de montes y de la disposición adicional oc-
tava de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y león.

Finca nº 1: "la marcelina" y finca nº 2: "la sierra".
d. eugenio almazán carro, con dni 72874269-B.
d. José saturio almazán carro, con dni 72872177-n.
dª. sabina almazán carro, con dni 16789003-s.
d. Juan ramón García rodrigo, con dni 1680147-P.
d. asterio Poza almazán, con dni 16694631-n.
dª. Pilar Poza almazán, con dni 16694645-a.
d. alberto Poza García, con dni 72876055-a.
d. Gabriel regueiro Poza, con dni 47805590-K.
dª. Felicitación García rodrigo, con dni 72863116-J.
dª. elvira García rodrigo, con dni 72874292-B.
d. Francisco Javier Pascual rodrigo, con dni 16793759-X.
dª. montserrat Pascual rodrigo, con dni 16802125-G.
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 10ª de la ley 43/2003, de

montes y de la disposición adicional octava de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de cas-
tilla y león, se convoca a los titulares acreditados al acto de constitución de la Junta Gestora
de los montes pro indiviso "la marcelina" y "la sierra", sitos en la localidad de nafría de Uce-
ro, provincia de soria, que tendrá lugar el próximo día 25 de agosto de 2017 a las 12,15 horas,
en primera convocatoria, y a las 12:30 horas, en segunda convocatoria, en el salón social de la
citada localidad.

soria, 11 de agosto de 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente. P.a. el Je-
fe de la Unidad de secretaría técnica (art. 3 de la orden de 11-04-96 de la consejería de Pre-
sidencia y admón. territorial, B.o.cyl. nº73), santiago de la torre Vadillo. VºBº el delegado
territorial, manuel lópez represa.                                                                                      1809


